
DECRETO NÚMERO 246 QUE ADICIONA CUATRO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 4 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz el día 11 de 
mayo de 2011, número extraordinario 140. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, mayo 2 de 2011. 
Oficio número 189/2011. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Diputación Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de La Llave, en uso de la 
facultad que le confieren los artículos 38, 41 Fracción X y 84 de la Constitución Política 
local; 42 fracción XII y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75, 
77 y 79 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y previa la 
aprobación del pleno de esta Soberanía bajo el procedimiento especial, así como de la 
mayoría de los Ayuntamientos de la entidad, declara aprobado el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 246 QUE ADICIONA CUATRO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 4 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
Artículo único. Se adicionan cuatro párrafos al artículo 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, que serán el tercero, cuarto, 
quinto y sexto, con el corrimiento de los párrafos subsecuentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. … 
 
… 
 
En materia penal el proceso será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y tendrá por objeto el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, evitar que el culpable quede impune 
y asegurar que se reparen los daños causados por el delito. 
 
Toda persona es inocente en tanto no se le declare culpable mediante sentencia del juez 
de la causa que no haya conocido el caso previamente, y ante quien se desarrollará todo 
el juicio, incluyendo el desahogo y valoración de pruebas. Esta función judicial de ninguna 



manera será delegable. Cualquier prueba obtenida en violación de derechos 
fundamentales será nula. 
 
Habrá jueces de control que garanticen los derechos de los imputados y de las víctimas y 
decidan sobre las medidas cautelares en los términos de la ley de la materia. La prisión 
preventiva sólo procederá cuando otras medidas no sean suficientes en los términos de 
las leyes. 
 
La legislación ordinaria preverá medios alternos para la solución de controversias, y los 
requisitos para su aplicación.  El Estado organizará el servicio de defensoría pública que 
deberá contar con calidad y profesionalismo, especialmente en la defensa de los 
justiciables pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas. 
 
Los habitantes del Estado gozarán de todas las garantías y libertades consagradas en la 
Constitución y las leyes federales, los tratados internacionales, esta Constitución y las 
leyes que de ella emanen; así como aquellos que reconozca el Poder Judicial del Estado, 
sin distinción alguna de origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 
condición o actividad social. 
 
Las autoridades del Estado, en su respectiva esfera de atribuciones, tienen el deber de 
generar las condiciones necesarias para que las personas gocen de los derechos que 
establece esta Constitución; así como proteger los que se reserve el pueblo de Veracruz 
mediante el juicio de protección de derechos humanos. La violación de los mismos 
implicará la sanción correspondiente y, en su caso, la reparación del daño, en términos de 
ley. 
 
Está prohibida la pena de muerte. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia veinticuatro meses después de 
su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
 
Artículo Segundo. El Poder Legislativo del Estado deberá aprobar subsecuentemente las 
modificaciones, adiciones y derogaciones de los ordenamientos que contravengan el texto 
constitucional ya reformado, así como emitir la legislación procesal y orgánica acorde con 
las nuevas disposiciones federales y de la presente Constitución, referentes al 
procedimiento acusatorio oral, sin que exceda del término previsto en el artículo segundo 
transitorio del decreto de reforma constitucional federal en materia penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio del 2008. Asimismo, deberá destinar los 
recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal del Estado. 
 
Artículo Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del sistema penal acusatorio-oral en Veracruz de Ignacio de la Llave, serán 
concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 
 
Artículo Cuarto. En caso de existir duda o contradicción fundada sobre la 
constitucionalidad de una norma o acto de autoridad relacionado con el presente decreto, 
se solventará en el siguiente orden de prelación: recurriendo a la interpretación auténtica 
de la Constitución del Estado en términos del artículo 33 fracción II de la misma y, si 
eventualmente persistiere la controversia o sus efectos, ésta se resolverá por la Sala 



Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado, siempre que 
se den los supuestos señalados en el artículo 64 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Dado en la sala de sesiones Venustiano Carranza de la Diputación permanente de la LXII 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil 
once. 
 
Eduardo Andrade Sánchez, diputado presidente.—Rúbrica. Juan Carlos Castro Pérez, 
diputado secretario.—Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000968 de los diputados presidente y 
secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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